
CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: PAOT-2017-77 j -SOT-339 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 
	

0 7 AGO 2017 
	

• 

La Subprocuraduría de e rdenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6-fracción IV 
27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ciudad de México, 4 fracción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglame 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-771-MT-339, rala 
presentada ante este O ganismo Descentralizado, emite la presente Remlución consi 

ANTECEDENTES 

brial de la 
I y X, 21, 
rial de la 

lizado los 
denuncia 
tes:----- 

II  O denamiento Terri 
1 BIS 4 fraccione 

Or enamiento Terri 
to; habiendo an 
ionado con la 

erando los sigui 

Con fecha 21 de marzo  
Acceso a la Informacion 
que sus datos persona 
presuntos incumplimien 
cabo en el predio ubica 
admitida mediante Acue 

de 2017, cuatro personas que en apego al riículo 186 d 4  la Ley de Transparencia, 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejer ieron su derecho a solicitar 
s fueran considerados como información confdencial, den cien ante esta hstitución, 

os en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las ctividades que se llevan a 
o en calle Córdoba número 27, Colonia Roma Ntirte, Delegaci n Cuauhtémoc; a cual fue 
do de fecha 29 de marzo de 2017. 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimien-Ds de hechos solicitudes de irr ormación 
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a as personas enunciantes sot re dichas 

Li  diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 frac iones I, III I , V, VIII y IX y 25 Bis de la 
Ley Orgánica de la P o uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoral de la Ci 	de México, as como 90 
de su Reglamento. 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JLAÍDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias fe desarrollo urban (uso de 
suelo), como son: Prcg ama Delegacional de Desarrollo Urbano vigent para CuaJh émoc y Ley de desarrollo 
Urbano de la Ciudad de México. 

En este sentido, de lo hechos denunciados, las pruebas recabadas ,' la normativ dad aplicable, s tiene lo 
siguiente: 

1.- En materia de desa rollo urbano (uso de suelo) 

De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, publi do en la 
Gaceta oficial de la CiUdad de México el día 29 de septiembre de 2 108, se tiene que al predio ubicado en 
Córdoba número 27, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc lit correspo -icl la zonificación 1H/4/20/M 
(Habitacional, 4 niveles 7 metros de altura máxima, 20% de área libre , densidad M: media 1 cada 70 m2 de 
terreno), donde el uso d I suelo para restaurante-bar se encuentra prohit ido. ------ -----   ------------------ r 
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Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó un 
inmueble de dos nivelas de altura y semisótano, el cual cuenta con in letrero que refiere a la ra n social 
"Puebla 109", de igual manera se observaron dos cortinas metálicas en las cuales puede leerse las leyendas 
"Restaurante" y "Bar", sin observarse ningún tipo de actividades. 
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Al respecto, de la consulta realizada en Internet de la razón social "Puebla 109", se constató en la página 
(https://www.google.com.mx/search?q=puebla+109&rlz=1C1NHXL_esMX737MX737&oq=puebla+109&aqs=chro  
me..69i57j015.4455j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8), la reseña del establecimiento que se encuentra 
"permanentemente cerrado". 	 

En razón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Cuauhtémoc informó que no localizó información respecto del establecimiento mercantil ubicado en 
el predio antes mencionado, tanto en los archivos de la Unidad Departamental de Giros Mercantiles, así como en 
el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM). 	 

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Al predio ubicado en calle Córdoba número 27, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, le 
corresponde la zonificación H/4/20/M (Habitacional, 4 niveles 7 metros de altura máxima, 20% de área 
libre, densidad M: media 1 cada 50 m2  de terreno, de conformidad con el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, donde el uso de suelo para restaurante-bar se encuentra 
prohibido.------------------ ------------------- 	------ 	 ------ ---------- ------ 	------- 

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se 
observó un inmueble de dos niveles de altura y semisótano, el cual cuenta con un letrero que refiere a la 
razón social "Puebla 109", de igual manera se observaron dos cortinas metálicas en las cuales puede 
leerse las leyendas "Restaurante" y "Bar", sin observarse ningún tipo de actividades.-- ----- 

3. La Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc informó que no localizó 
información respecto del establecimiento mercantil ubicado en el predio antes mencionado, tanto en los 
archivos de la Unidad Departamental de Giros Mercantiles, así como en el Sistema Electrónico de Avisos 
y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM).-------------------- 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 	 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 
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